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No se publica domingos ni días fcsdvos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 71 

P R O P A G A N D A A E R E A * 
Con fecha 7 del actual el Excelentí

simo Sr. Subsecretario de Aviación 
Civil, comunica a este Gobierno Civil 
que autoriza los vuelos de propaganda 
aérea que se pretenden llevar a cabo 
en territorio de esta provincia, por la 
Compañía «AEROFOTO, S. A.», de 
Madrid, con las siguientes observa
ciones: 

REGLAS G E N E R A L E S DE V U E L O 
Y NORMAS OPERATIVAS: 

Las del Reglamento de Circulación 
Aérea y Decreto del 13 de agosto de 
1948, que no se opongan a las ante
riores. 

SISTEMA DE PUBLICIDAD: Lanza
miento de saleros con cintas amorti
guadoras, pintura de los planos, sister 
ma megafónico y remolque de cartel 
con slogans autorizados en prensa, 
radio y televisión. 

PERIODO DE V A L I D E Z : UN AÑO, 
a partir de la fecha actual. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 14 de agosto de 1975. 
El Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 
Núm. 1776—341,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE ENERGIA 
R. I. 6.337 - Expte. 20.520/24.998. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de I n 
dustria autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Iberduero, S. A., Distri
bución León, con domicilio en la calle 

Legión VII, núm. 6, de León, en el que 
se solicita autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica, cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y en 
la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de una 
línea eléctrica, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: Una línea 
subterránea, trifásica a 13,2 kV., de 270 
metros de longitud, que enlazará los 
centros de transformación de la Fábrica 
de Productos Lácteos de Lácteas Mon
tañesas, S. A., y la línea aérea a Labo
ratorios Ovejero, discurriendo por la 
Avda. de Peregrinos en el Polígono de 
las Eras de Renueva de esta capital. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 6 de agosto de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe acctal. de la Sección de Energía, 
Alfredo Qarcía-Lorenzana. 
4293 Núm. 1769.-594,00 ptas. 

R. I. 6.337 - Expte. 20.547/20.035. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de In-. 
dustria autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Iberduero, S. A., Distri

bución León, con domicilio en la calle 
Legión VII, núm. 6, de León, en el que 
se solicita autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, con domicilio en calle 
Legión VII, número 6, de León, la 
instalación de una línea eléctrica y 
un centro de tansformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: Una línea subterránea a 
13,2 kV., de 171- metros de lon
gitud, con origen en el centro de 
transformación de Agustín Alfageme 
y con término en un centro de trans
formación de tipo cabina subterránea, 
con un transformador trifásico de 250 
kVA., tensiones 13,2 kV/330-127 V., y 
otro transformador trifásico de 250 
kVA.,tensiones 13,2 kV/220-127 V., que 
se instalará en la Avda. del Dr. Fle
ming, de esta capital, discurriendo la 
línea por las calles Agustín Alfageme, 
Rey Emperador, Doña Urraca y Ave
nida del Dr. Fleming. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. . 

León, a 6 de agosto de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe acctal., de la Sección de Energía, 
Alfredo García Lorenzana. 
4294 Núm. 1770—671,00 ptas. 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
L a Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 31 del pasa
do mes de julio, adoptó el acuerdo por 
el que aprobó los presupuestos re
formados del proyecto de instalación 
de alumbrado público en las calles 
Medul y Plaza de Alcedo; San Juan 
de Sahagún y Coriscao y de Ordo-
ño III y Jorge de Montemayor, los cua
les se elevan a 160.365,88 pesetas; 
92.703.03 pesetas y 193.219,57 pesetas, 
respectivamente, por lo que, de con
formidad con lo dispuesto y a los efec
tos previstos en el artículo 32 y concor
dantes de la Ley del Suelo, se hace 
público a fin de que, en el plazo de 
un mes, puedan formularse reclama
ciones o recursos contra los presu
puestos y acuerdos antes citados. 

León, 7 de agosto de 1975—El Al
calde, (ilegible). 4290 

* 
• • 

E l Pleno Municipal, en sesión ordi
naria celebrada él día 14 del mes en 
curso, acordó aprobar el expediente 
número 3 de habilitación y suplemen
tos de crédito en el estado de gastos 
del presupuesto ordinario vigente, me
diante transferencia, por importe de 
1.500.000 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público el 
mencionado expediente, para que, du
rante el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

León, 16 de agosto de 1975—El Al
calde en funciones, Alberto Quiñones 
Alvarez. 4346 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Agustín Pérez Santos, ac
tuando en nombre propio, se ha soli
citado licencia para establecer una 
industria de «Taller de reparación de 
vehículos, especialidad carrocería»,con 
emplazamiento en Avda. José Anto
nio s/n. (Antigua carretera Alfageme), 
de la localidad de Trobajo del Camino. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 29 de 
julio de 1975—El Alcalde, A. Fidalgo. 
4167 Núm. 1781.-264,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón « 

E l Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Posada de Valdeón. 
Hace hacer: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para las obras de alcantarillado de 
los pueblos de Prada, Posada, Los L la 
nos, Caldevilla y Soto, queda expues
to al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días. 

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacien
da por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la Vi
gente Ley de Régimen Local, las re
clamaciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el ar
tículo 696 del citado Cuerpo Legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 698 de la referi
da Ley. 

E n Posada de Valdeón, a 4 de 
agosto de 1975—El Alcalde (ilegible). 

4250 

E l Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Posada de Valdeón. 
Hace saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario formado 
para la obra de alcantarillado del 
pueblo de Santa Marina, queda ex
puesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince días. 

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacien
da por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la vi
gente Ley de Régimen Local, las re
clamaciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el ar
tículo 696 del citado Cuerpo Legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 698 de la referi
da Ley. 

E n Posada de Valdeón, a 4 de 
agosto de 1975.—El Alcalde (ilegible). 

4251 

Ayuntamiento de 
Ardón 

En sesión del día 7 de agosto de 
1975, la Corporación Municipal aprobó 
el proyecto reformado y actualizado 
de precios en 23 de julio de 1975, de 
la obra de sondeo para alumbramiento 
de agua en Ardón, por importe de 
2.066.665 pesetas, redactado por los 
Ingenieros de Minas afectos al Institu
to Geológico y Minero de España, 
D. Jesús Gómez de las Heras y D. Pe
dro Mora Hurtado, en 6 de noviembre 
de 1974. 

Dicho proyecto, se somete a infor
mación pública por plazo de quince 
días, pudiendo en dicho plazo presen
tar las reclañiaciones que estimen pro-
cedentes en la Secretaría del. Ayun
tamiento. 

Ardón, 7 de agosto de 1975—El Al
calde, U. Casado. 4267 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
' Lorenzana, 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
imperio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor* 4e la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional-
número 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Lorenzana, 5 de agosto de 1975 — 
E l Presidente, Maximino Fernández. 

4253 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
P R E S U P U E S T O S ORDINARIOS 

Ejercicio de 1975. Plazo 15 días 
Quintana y Congosto 
Herreros de Jamuz 
Palacios de Jamuz 
Quintanilla de Flórez 
Torneros de Jamuz 4255 
Navatejera 4257 
Villadiego 4287 
Antimio de Abajo 4339 

IMPRENTA PROVINCIAL 



in 

-a 

3̂ O O 

?p P-I 

W) O 

r; 

o « 
O 'O 

bp o 

ta o 



13 C ar 
o' p a o 
A) 

03 
©_ 

O 

O 

a 

C9 

Cu o 
03 

OQ 
O 

o. 

t i CTQ 

a* CTQ 

c ero 

P - ja H ^ ero rt) 
8 3 g 
g ^ ^ 
n 

P3 n> n> 

o 

a* ero 

^ ero 

ero c/3 

S- S Q 

o ero 

co 
O) 

•ti 
d 
H 
> 
o 
M 

o 
•ti 
w 
o 
M 

55 
O 
M 

> 

w 3 S* 
t;^ ero 

p U ) 


